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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se INCORPORA al expediente constancia de envío de notificación, donde 

el demandante manifiesta: “La notificación del mandamiento de pago se envió 

en dos correos electrónicos, en atención al tamaño de los anexos…”. 

 

En el primer correo enviado a través de la empresa Servientrega, se 

advierte que la fecha de envío aportada por el demandante es 9 de marzo de 

2023, cuando el requerimiento para repetir la notificación se hizo a través del 

auto con fecha de 16 de marzo del 2023.  

 

Frente al segundo correo, se aprecia que el mismo no cumple con los 

requisitos del artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, puesto que no existe 

información que le permita a este despacho judicial corroborar que lo 

mencionado por el demandante efectivamente sí haya sido recibido por los 

demandados, además de la necesidad de informar las fechas para efectos de 

conteo de términos. 

 

 En consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante para que en el 

término de cinco (05) días, proceda a notificar nuevamente al correo 

electrónico en debida forma, so pena de ser requerido para desistimiento tácito 

(art 317 Código General del Proceso). 

 

  

NOTIFÍQUESE 
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